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UNIVERSIDAD DEL GOLFO DE MÉXICO 
CAMPUS TUXPAN 

ejqndea 

Luz íMaria Qomez Castan 
eCTítuíb de 

Licenciada en (DerecRo 
en virtud que acreditó eC pían de estudios relativo, con 
^conocimiento de VaBdez Oficiaiotorgado por [a Secretaría 
de Lducación deCQoSiemo detestado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y aproSó eí Llamen (profesional que 
establece e[(Reglamento de esta Institución, el día veinticinco 
del mes de julio del año dos mil seis. 

Dado en la Ciudad de Impan, Veracruz (OS veinte dios delmes de febrero deC 
año dos mil siete. 

Ing. Luii(R§yes Latios 

Secretañdyicadérnico 
Ing. Jilfonso Juárez Jiménez 
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R E L A T I V O A L T I T U L O PROLLSIONAL DL L ICENCIADA EN 
D E R E C H O , DE L A C. L U Z MARIA G O M E Z CASTAN. 

Confrontada la firma que anteí 
La Subdirectora de L^ l i zad i í 

L I C . C L A R A F E 

Permisos 

DEZ BARRADAS 

DIRECCION GEMER.. 
DE GOBERNACIOi-

Folio. 14038. 

f 

L I C . JOSE LUIS SALAS T O R R E S , Director General de 
Gobernación, con fundamento en los artículos 50 de la Constitución Política 
del Estado; 8 fracción X I I I , 9 fracción 1, 17 y 18 fracción XX de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1; 5, fiacción XIX; 19, fiacción 
XVI I I ; y 20, fracciones I I y I I I , deEReglanaeníofiiterior deia Secretaría de 
Gobierno del Estado de Ycracruz^Á^a^i^^^^^^^i^^Q^^^^ 

C E R T I F I C A : Que la firma/qiífeco^st^Lcálce del presente documento 
es auténtica del C. Lic. Roberto^ríSra^ez Lópéz,^Subdirector de Registro y 
Certificación Escolar, de la Secretaría de Educación. 

Xalapa-Eqz., Veracruz de Ignacio de la Llave, a 13 de septiembre de 2007. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÉDULA PROFESIONAL:  

INFORMACIÓN TESTADA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, (Datos Personales  Identificativos: FIRMA DEL TITULAR Y 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN). FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 23, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas;72, 76, párrafo primero de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 3 fracciones X, XI, XIV y 
XXXIX DE LA Ley 316  de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. MOTIVACIÓN: Ello a razón de ser información cuya divulgación permite hacer identificable a una persona al estar 
adminiculado con su nombre, poniendo en riesgo su vida y/o su seguridad, dado el carácter de dato personal confidencial, en tanto 
que identifica o hace identificable a su titular  al no estar vinculada al ejercicio de la función pública.  A manera de referencia, sirve 
de apoyo a lo anterior  los Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales,  el cual califica de dato personal el relativo a la CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

TÍTULO PROFESIONAL:  

INFORMACIÓN TESTADA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, (Dato Personal  Identificativo: LIBRO Y FOJA). FUNDAMENTO 
LEGAL: Artículo 23, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Sexagésimo segundo, Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de 
Versiones Públicas;72, 76, párrafo primero de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 3 fracciones X, XI, XIV y XXXIX DE LA Ley 316  de Protección de Datos Personales en posesión 
de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. MOTIVACIÓN: Ello a razón de ser información cuya divulgación 
permite hacer identificable a una persona al estar adminiculado con su nombre, poniendo en riesgo su vida y/o su seguridad, dado 
el carácter de dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular al no estar vinculada al ejercicio de 
la función pública.  

 


















































